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Piura,05 de iulio de 2013

Carta N'445-GO&M-VARIOS

Señor (a):

MARCELA SOTíS GARCIA

Jr, P¡ura N" 713, Av. Principaldel D¡str¡to de Montero'Ayabaca (Ref. convento Hermanas Dominicas)

P¡u ra.-

Asunto: Reclamo Rompemuelles - Unidad de Pea.ie Olmos

Es grato dirigirnos a usted, con la finalidad de hacerle llegar nuestro cordial saludo y a la vez

manifestarlequehemostomadoconocimientodesureclamoregistradoeldía04-07.2013en
nuestra Unldad de Pea.ie de olmos, referido a la existencia de rompemuelles no señalizados ni

pintados claramente a pocos metros del mencionado peaje'

Al respecto, le informamos que a lo largo de la carretera existen rompemuelles artesanales que no

formanpartedelasobrasquenoscorrespondeejecutardeacuerdoalcontratodeConcesión
firmadoconelEstadoPeruano,representadoporelMinisteriodeTransportesycomunicaciones
(MTC); estos rompemuelles han s¡do colocados de manera ilegal por terceras personas a'ienas a la

Concesionaria;asim¡smo,cabeseñalarquedurantesuconstrucc¡ónnosehaseguidoconlo
establec¡do en la Norma Técn¡ca Peruana.

Finalmente, agradecemos su comunicación y la invitamos a visitar nuestra página web

www.¡irsanorte.com.pe en donde encontrará información sobre la concesionaria IIRSA Norte y sus

beneficios e informarle que nuestro centro de control de operac¡ones - cco (Tel. 073-323204, RPM

#0064044, RPC 989008811), brinda atención las 24 horas del día todos los días del año 
t^\, \
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